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SUMARIO

CCOO convoca para el sábado 17 de marzo 100 manifestaciones 
y concentraciones en defensa de unas #PensionesDignas

IGUALDAD

ÁLMERÍA
Almería - 12:00h - Puerta Purchena
Vera - 12:00h - Plaza Mayor
Roquetas de Mar - 12:00h - Avda. Juan Carlos I
Níjar - 12:00h - Plaza de San José
Vícar - 12:00h - Boulevard Vicar (rotonda 2005)
Alhama de Almería - 12:00h - Plaza del Ayuntamiento
Adra - 12:00h - Plaza Puerta del Mar
El Ejido - 12:00h - Plaza Mayor

CÁDIZ
Cádiz - 12:00h - Plaza Asdrúbal
Jerez - 12:00h - Doña Blanca
Algeciras - 11:00h - Plaza Alta
San Roque - 12:00h - Plaza de Toros
Jimena de la Frontera - 12:00h - Paseo de la Constitución
La Línea - 12:00h - Plaza de la Constitución 

CÓRDOBA
Córdoba - 12:00h - Tendillas
Puente Genil - 12:00h - Parque Tropezon
Rute - 12:00h - Parque Francisco Salto
Priego de Córdoba - 13:00h - Plaza de la Constitución                  
‘Paseillo’
Castro del Río - 19:30h - Plaza del Ayuntamiento
Bujalance - 11:30h - Plaza de los Naranjos

GRANADA
Granada - 12:00h - Plaza del Carmen
Guadix - 12:00h - Parque Pedro Antonio de Alarcón
Motril - 12:00h - Plaza del Ayuntamiento
Iznalloz - 12:30h - Plaza del Ayuntamiento

HUELVA
Huelva - 12:00h - Rotonda bomberos
Valverde del Camino - 12:00h - Plaza Ramón y Cajal
Cortegana - 12:00h - Plaza de la Constitución
Trigueros - 12:00h - Plaza de la Constitución
Ayamonte - 12:00h - Plaza de la Laguna

JAÉN
Jaén - 12:00h - Plaza de la Concordia
Úbeda - 12:00h - Plaza de Andalucía
Andújar - 12:00h - Plaza del Ayuntamiento
Alcalá La Real - 12:00h - Parque Paseo de los Álamos
Linares - 12:00h - Plaza de España
Bailén - 17:30 - Plaza General Castaño (16 Marzo)

MÁLAGA
Málaga - 12:00h - Plaza de la Marina
Velez-Málaga - 12:00h - Plaza de las Carmelitas
Torre del Mar - 12:00h - Plaza de la Iglesia

SEVILLA
Sevilla - 12:00h - Plaza Nueva
Lebrija - 12:00h - Plaza de España

8 de marzo: Vivas, libres y  unidas

ÁREA PÚBLICA

CCOO exige la Gobierno que               
mejore su propuesta salarial para 
los tres millones de empleados y                                 
empleadas públicas

CCOO acuerda la recuperación 
de empleo, salarios y negociación                      
colectiva en el sector público

FORMACIÓN

La FSS-CCOO te ofrece cursos de inglés               
especializados en terminología sanitaria                
acreditados por el SNS

JAÉN

CCOO preocupada por las condiciones de            
pacientes y personal de la UCI del Hospital 
Neurotraumatológico

SEVILLA

CCOO denuncia los servicios                 
mínimos “impuestos” al personal de 
la sanidad pública en el 8M

MOVILIZACIONES
Jornada histórica del 8 de marzo

Galería de imágenes de la jornada 
histórica del 8 de marzo
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Hace 10 años CCOO denunciaba que en las clí-
nicas Pascual las trabajadoras estaban sufrien-
do discriminación laboral en tanto que obligaban 
a las enfermeras y auxiliares de enfermería que 
prestaban sus servicios en planta y consultas 
externas a usar un uniforme consistente en co-
fia, delantal con peto, falda y medias, al contra-
rio que a sus compañeros que usaban pijama 
sanitario.

CCOO siempre tuvo claro que lo primero era 
la dignidad e igualdad de la mujer trabajadora 
y que había que luchar contra la Dirección ma-
chista y retrógrada de estos centros sanitarios 
y pidió en los tribunales que se declarara esta 
práctica empresarial como contraria al principio 
de no discriminación por razón de sexo conteni-
do en el artículo 14 de la Constitución Española.

La movilización, tras la denuncia en solitario de 
CCOO, fue masiva entre el personal sanitario y 
la ciudadanía andaluza en general y el Tribunal 
Supremo dio la razón a CCOO ante esta situa-
ción humillante y discriminatoria que venían su-
friendo las trabajadoras, lo que sirvió para que 
esta práctica sexista y rancia no formara parte 
de una cláusula en los contratos de estas muje-
res que les eximía de un incentivo económico en 
caso de no usar el uniforme impuesto.

Era una cuestión de dignidad y únicamente 
CCOO estuvo a la altura al denunciarlo y, por 
eso, diez años después otro 8 de marzo más 
desde CCOO gritamos alto cómo nos queremos: 
Vivas, libres y unidas.

Vivas porque somos 920 mujeres menos en la 
sociedad desde 2003, porque sólo un 4,6% de la 
sociedad siente las violencias machistas como 
un problema grave y porque no solo son los ho-
micidios sino todas y cada una de las violencias 
ocultas e invisibles que sufren día a día las niñas 
y las mujeres y que por desgracia no tienen ci-
fras estadísticas oficiales.

Queremos visibilidad, que no nos hagan sentir 
inferiores ni que nos controlen, tenemos opinión 
propia y nadie nos va a decir cómo hemos de 
vestir (para no ser violadas), cómo debemos 
disfrutar de nuestro ocio y nuestro sexo, cómo 
sentir en definitiva ni cómo hemos de ser y com-
portarnos, porque nos queremos libres y unidas 
para acabar con las desigualdades que sufrimos 
en nuestras vidas personales, laborales y fami-
liares.

Queremos vidas con calidad, con una atención 
sanitaria que se centre en nuestros problemas 
reales de salud, en esa morbilidad diferencial 
que aparece en el sexo femenino y que nos resta 
vitalidad, calidad y placer en nuestras vidas por-
que sabemos que enfermamos diferente y que, 
por tanto, necesitamos de una Atención Primaria 
con más recursos que visibilice a las mujeres.

Queremos, con la convocatoria de huelga del 
8 de marzo, denunciar que existen brechas de 
género, precariedades en nuestros empleos, en 
nuestros sueldos y en nuestras condiciones de 
trabajo que nos condenan a millones de mujeres 
a la inseguridad, a la enfermedad, a los riesgos, 
a las agresiones laborales y, en definitiva, a la 
pobreza.

Queremos una vida segura, libre de miedos, dig-
na y en igualdad.

Asimismo, exigimos al Gobierno estatal que no 
haga declaraciones a los medios de comunica-
ción minimizando las desigualdades y las violen-
cias que sufrimos las mujeres y que hacen tanto 
daño. Lee la noticia completa AQUÍ

Artículo de opinión de la responsable del Área de la Mujer de la Federación de Sanidad y 
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía, Mª del Mar Bueno Maqueda, con motivo del 
Día Internacional de la Mujer.

8 de marzo: Vivas, libres y unidas

IGUALDAD

Mª del Mar Bueno

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1035886--8_de_marzo__Vivas,_libres_y_unidas
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CCOO, junto con UGT y CSIF, se reunió el 5 de marzo con la Secretaría de Estado de Función 
Pública para proseguir las conversaciones sobre las condiciones de trabajo de las trabajadoras y 
trabajadores públicos.

En la reunión se avanzó en cuestiones sobre empleo y condiciones de trabajo, sobre las que se 
seguirá tratando en la reunión prevista el  7 de marzo.

En cuanto a la propuesta salarial, el Gobierno presentó una oferta que empeora la que anunciaron 
en septiembre y que ya fue rechazada por todos los sindicatos en la mesa de negociación de las 
Administraciones Públicas.

      

A CCOO le sorprende que el Gobierno presente ahora una propuesta tan conservadora, cuando el 
propio ministro Montoro y la secretaria de Estado de Función Pública, Elena Collado, al retomar las 
negociaciones afirmaron que el incremento salarial anunciado en septiembre se debía considerar 
una propuesta de mínimos que se mejoraría con la intención de que se pudiera alcanzar un acuer-
do.

CCOO manifestó su absoluto rechazo a la propuesta y les exigió que la mejoren, tal y como habían 
anunciado con anterioridad.

Asimismo, el sindicato seguirá trabajando para la consecución de un acuerdo que fortalezca los 
servicios públicos y reponga los derechos laborales arrebatados a los más de tres millones de               
trabajadoras y trabajadores públicos.

El sindicato rechaza la última propuesta del Ministerio, que es peor respecto a la que ya se 
desestimó en septiembre y no garantiza una recuperación razonable del poder adquisitivo 
perdido.

CCOO exige al Gobierno que mejore su propuesta salarial 
para los tres millones de empleadas y empleados públicos

ÁREA PÚBLICA
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CCOO, primer sindicato de las Administraciones 
Públicas, firma hoy un acuerdo global con el Mi-
nisterio de Hacienda y Función Pública que su-
pondrá el incremento de los salarios entre un 6,1 
y un 8,8% en tres años, la recuperación de em-
pleo y estabilización de las plazas temporales 
en todas las Administraciones, y la reposición de 
la negociación colectiva para aproximadamente 
tres millones de trabajadoras y trabajadores.
 
Para CCOO, el acuerdo supone “el inicio de la 
recuperación de los derechos arrebatados a este 
colectivo, pero seguiremos exigiendo y movili-
zándonos  para recuperar absolutamente todo 
lo que han perdido con la excusa de la crisis”.
 
Salarios
Según lo acordado, los salarios se incrementa-
rán entre un mínimo del 6,1% y máximo del 8,8% 
para el periodo 2018-2019-2020. A esto hay que 
añadirle un 0,75% de fondos adicionales garan-
tizados para el conjunto de los tres años.
 
Para CCOO, esta partida de fondos adiciona-
les se podría destinar, entre otros, a eliminar la 
brecha salarial entre mujeres y hombres y subir 
los salarios más bajos. En cualquier caso, será          
objeto de negociación colectiva.
 

En 2018, la subida será de un 1,75%, más un 
0,20% de fondos adicionales. En 2019 un 2,25%, 
más un 0,25% variable en función del PIB, más 
un 0,25% de fondos adicionales. Para 2020, un 
2%, más un variable del 1% en función del PIB, 
más un 0,3% de fondos adicionales. Si se cum-
ple el objetivo de déficit en 2020, habrá una pri-
ma final del 0,55%.
 
Condiciones de trabajo
En cuanto a condiciones laborales, el acuerdo 
supone la devolución de la capacidad de nego-
ciación de las 35 horas en las Administraciones 
que las tuvieran y que cumplan los objetivos en 
materia de estabilidad presupuestaria y sosteni-
bilidad financiera de déficit público, deuda públi-
ca y regla de gasto.
 
Asimismo se ha acordado, entre otras medidas, 
la devolución del 100% del salario en casos de 
baja por Incapacidad Temporal, el fomento de los 
planes de igualdad y medidas de corresponsa-
bilidad en todas las Administraciones Públicas, 
el impulso de la formación o el análisis sobre la 
jubilación parcial de algunos colectivos.

Empleo
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO ORDINARIA
En cuanto a empleo, se ha pactado para 2018 la 
tasa de reposición del 100% para todas las Ad-
ministraciones Públicas que hayan cumplido los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y la regla 
de gasto. Esta tasa se podrá elevar al 108% en 
los casos de aquellos sectores o ámbitos que 
requieran un esfuerzo adicional de efectivos. 
En las administraciones locales, el 108% podrá 
elevarse si carecen de deuda viva o si por in-
cremento de población en los próximos años tie-
nen que prestar nuevos servicios. Lee la noticia  
completa AQUÍ

Entre otras medidas, el salario se incrementa entre un 6,1 y un 8,8% en tres años, se                          
recupera la capacidad de negociación de las 35 horas, la prestación del 100% del salario en 
casos de Incapacidad Temporal y el desarrollo de planes de igualdad y formación.

CCOO acuerda la recuperación de empleo, salarios y                        
negociación colectiva en el sector público

ÁREA PÚBLICA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1035893--CCOO_acuerda_la_recuperacion_de_empleo,_salarios_y_negociacion_colectiva_en_el_sector_publico
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1035893--CCOO_acuerda_la_recuperacion_de_empleo,_salarios_y_negociacion_colectiva_en_el_sector_publico
https://www.youtube.com/watch?v=M3WjHqSH17U
http://www.ccoo.es/noticia:270447--Miles_de_pensionistas_y_jubilados_salen_a_las_calles_en_defensa_de_unas_pensiones_dignas_y_del_sistema_publico_de_pensiones
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Los 4 cursos específicos son:

Terminología Sanitaria en Inglés, dirigido 
a Medicina, Biología, Bioquímica, Farmacia, 
Odontología/Estomatología, Psicología Clínica, 
Química, Radio Física hospitalaria y Veterinaria 
(10,2 créditos).

Inglés Sanitario, dirigido a Enfermería, Fisiote-
rapia, Logopedia, Nutrición Humana y Dietética, 
Óptica-Optometría, Podología, Terapia Ocupa-
cional y Matronas (7,8 créditos).

Inglés Sanitario para Técnicos de Formación 
Profesional, dirigido a Técnicos Superiores Sa-
nitarios (todas las especialidades) y Técnicos de 
Grado Medio (todas las especialidades) (11,2 
créditos).

Inglés Sanitario en la Atención al Usuario, di-
rigido a Personal de Gestión y servicios y Perso-
nal No sanitario (incluido el personal del sector 
de la dependencia). Reconocimiento de Interés 
Sanitario (RIS).

El alumnado puede seguir la formación al ritmo 
que mejor se adapte a sus necesidades, a lo lar-
go de los 12 meses de vigencia de las claves 
de acceso, desde la fecha de inicio del curso. 
El desarrollo de esta formación utiliza una me-
todología eminentemente práctica; por cada una 
de las 30 unidades que consta cada curso se         

realizan las siguientes actividades:

- Visualización y estudio de videos explicativos.
- Grabación de la voz del/la alumno/a para           
practicar pronunciación.
- Estudio y comprensión del material de soporte 
adjunto.
- Realización de 2 test de traducción y listening 
(escucha) del vocabulario.
- Realización de 2 test de traducción y listening 
(escucha) de frases con gramática aplicada.

Muy importante: para realizar correctamente el 
curso se necesita un nivel de inglés previo, equi-
valente al B1 o B2 del Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas. Para asegurar 
esta condición, las dos primeras unidades de 
cada curso son de acceso libre, previo a la ma-
triculación, de modo que la persona interesada 
pueda saber con anterioridad si dispone del nivel 
de inglés necesario para realizar con aprovecha-
miento la formación.

De no acreditar el nivel, existe la posibilidad de 
apuntarse a los cursos de inglés necesarios para 
adquirir el nivel:
Refuerzo de los niveles de principiante A1 / A2 
del Marco Europeo.
Refuerzo de los niveles intermedios B1 / B2 del 
Marco Europeo.

Para conocer la información completa y                 
cumplimentar la inscripción puedes acceder a la 
siguiente dirección:

www.wellington-sanidad-ccoo.com/

Nuevas ediciones junio 2018

TU FORMACIÒN, NUESTRO COMPROMISO
¡ AFILIATE A CCOO !

Mediante el acuerdo con Wellington Learning International, la Federación de Sanidad y               
Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) ofrece a la afiliación de CCOO cuatro cursos 
específicos de inglés sanitario ACREDITADOS por la Comisión de Formación Continuada de 
las profesiones sanitarias del SNS, impartidos en teleformación y, de manera adicional, dos 
cursos más para adquirir o perfeccionar el nivel de inglés general.

La FSS-CCOO te ofrece cursos de inglés especializados en 
terminología sanitaria acreditados por el SNS

FORMACIÓN

mailto:%20www.wellington-sanidad-ccoo.com/%20?subject=
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A fecha 5 de marzo de 2018 y tras la rueda de prensa ofre-
cida por el gerente del Complejo Hospitalario de Jaén días 
atrás, donde se le atribuía la causa de los hechos acaeci-
dos en este servicio a “los latiguillos” que se rompieron del 
equipo de acondicionamiento, trabajadores de este servi-
cio muestran su preocupación por la sustitución que se ha 
producido de maquinaria de aire acondicionado de la zona 
central de la UCI, con todos los enfermos dentro del recin-
to y sin protección alguna. Por parte del hospital no se ha 
informado a los delegados de prevención de este proceder, 
contando con el beneplácito de Medicina Preventiva, “lo 

que nos hace dudar de las condiciones higiénico-sanitarias en las que se va ha hacer la sustitución 
de dicho aparataje, así como las condiciones de seguridad”, según refiere la delegada sindical del 
Complejo Hospitalario de Jaén, Antonia Callejas.

Por otro lado la sección sindical del Neurotraumatológico de CCOO denuncia la deficiente dotación 
de auxiliares de enfermería en la UCI de este hospital que se detalla en 2 Técnicos de cuidados  
para 10 box mientras que en el la UCI  del Médico-Quirúrgico se encuentran 5 auxiliares de enfer-
mería para 18 camas.
 
“Desde CCOO nos preguntamos por qué ese afán por parte de la dirección del centro en reducir 
personal, dotación y actividad en el Hospital Neurotraumatológico”, asevera Antonia Callejas, que 
añade que “parece faltar compromisos con esta ciudad por parte de la actual dirección y con la 
asistencia pública, de calidad y seguridad”.

Desde la sección sindical de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO del Hospital                
Neurotraumatológico expresan su preocupación por las condiciones en las que se está              
trabajando  en   la  UCI  de  dicho  hospital  así  como, las  condiciones  en  las  que  se está 
procediendo al mantenimiento de las instalaciones.

CCOO, preocupada por las condiciones de pacientes y                 
personal de la UCI del Hospital Neurotraumatológico

JAÉN
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Habitualmente, los servicios mínimos, considerados “esenciales 
para preservar el derecho a la salud de las personas”, se fijan en 
los servicios que se prestan un domingo o festivo. Así lo han fijado 
reiteradamente los tribunales de justicia. Y se añaden algunos trata-
mientos inaplazables como los de Oncología. Sin embargo, en esta 
ocasión, en los centros de salud no sólo se han fijado como servicios 
mínimos las Urgencias (que son el único servicio de Atención Pri-
maria abierto un domingo), sino, además, un 40% de las consultas, 
personal y servicios abiertos un día laboral ordinario.

El responsable de Acción Sindical del Sindicato de Sanidad y Sec-
tores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, Luis González, ha de-

clarado al respecto: “¿Cómo se puede considerar servicio mínimo esencial una consulta que está 
cerrada más de 100 días al año? y si se considera servicio esencial, ¿por qué no se cubre en caso 
de baja por enfermedad o permiso del médico o enfermero?”.

CCOO ya ha anunciado su intención de recurrir ante los tribunales esta arbitrariedad, pero eso no 
restituye el derecho a la huelga negado a las personas afectadas, porque no habrá sentencia hasta 
muy después de pasada la huelga.

El sindicato, denuncia, además, que se ha dado orden a los directivos de redondear al alza ese 
40%, de modo que se ha convertido en un 50-60% o, cuando sólo hay un trabajador o trabajadora 
por turno, se ha convertido en un 100%.

Además, en varios hospitales como es el caso de Valme y Tomillar se han impuesto en los quiró-
fanos servicios mínimos del 100%. ¿Cómo se ha llegado a esto? En lugar de enviar a los mandos 
intermedios la resolución sobre servicios mínimos fijados oficialmente y publicada en BOJA, se les 
ha hecho llegar una versión que contenía una errata por la cual se imponía el 100% de servicios 
mínimos en determinados servicios. Luis González añade: “¿Cómo es posible que una gerenta , 
que presume de apoyar la huelga, vulnere un derecho fundamental escudándose en una errata y 
nadie pida responsabilidades?”.

En otros casos, han sido los mandos intermedios quienes han puesto “su grano de arena para 
boicotear la huelga”. “Por ejemplo, en un servicio de Cardiología con 5 médicos, donde ¡oh, casua-
lidad!, se pone como servios mínimos a las dos únicas cardiólogas de la plantilla”, añade el líder 
sindical.

“Muchas cosas tienes que cambiar en la Junta de Andalucía para alcanzar la igualdad de mujeres 
y hombres. Entre ellas, la hipocresía de dirigentes que dicen defender a las mujeres y luego dan 
instrucciones para que se les impida luchar por sus derechos”, afirma González.

Mientras la presidenta Susana Díaz anunciaba que iba a parar dos horas con                                                        
motivo de la huelga feminista, los responsables de las consejerías de Empleo y Salud y                                                                 
numerosos directivos del SAS imponían servicios mínimos que “impedían”, en la práctica, el                                 
derecho de huelga de los trabajadores y trabajadoras. “Es decir, actuaban como esquiroles. 
La   hipocresía del gobierno de Susana Díaz no conoce límites”, mantiene el Sindicato de 
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla.

CCOO denuncia los servicios mínimos “impuestos” al                   
personal de la sanidad pública en el 8M

SEVILLA
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Ha sido una huelga sin precedentes en la historia del movimiento sindical de nuestro 
país. 5,3 millones de trabajadoras y trabajadores se han sumado a la huelga de dos horas 
por       turno,  que convocaron CCOO y UGT contra las brechas de género, la precariedad                            
laboral y las violencias machistas, en el marco de la Jornada Feminista del 8 de marzo, Día 
Internacional de las Mujeres.

Los paros laborales de dos horas por turno, a los que se sumaron las principales empresas de la in-
dustria, los servicios y las administraciones públicas, y que fueron precedidos de 60 asambleas de 
delegadas/os en todas las comunidades autónomas, de 3.000 asambleas y reuniones en empresas 
y administraciones públicas, de 20.000 pronunciamientos de comités de empresa y secciones sin-
dicales y de una intensa campaña de información con decenas de miles de carteles, folletos, octa-
villas, pancartas, pegatinas y chapas, han contado con la participación de millones de trabajadoras/
es. En la jornada de este 8 de marzo, la única huelga con impacto real en el mundo del trabajo ha 
sido la convocada de 11:30 a 13.30 y de 16:30 a 18:30h por los sindicatos CCOO y UGT.

CCOO y UGT, que han querido contribuir con la huelga de dos horas por turno a reforzar la dimen-
sión social, política y cultural de la jornada feminista del 8M, una jornada de cuyo proyecto reivindi-
cativo se sienten parte activa, celebran el alto seguimiento de los paros laborales convocados entre 
las 11:30 y las 13:30 horas y/o entre las 16:30 y las 18:30 horas, y destacan que ahora lo importante 
es el 9 de marzo y el resto de los días del año, para que las demandas del movimiento sindical y 
del movimiento feminista se vayan abriendo paso en en las empresas, en la negociación colectiva, 
en el diálogo social y en las instituciones, principalmente a través de las iniciativas legislativas del 
Congreso de los Diputados. 

Ambos sindicatos muestran el gran éxito de las manifestaciones de las principales ciudades del 
país, en las que participaron decenas de miles de trabajadoras y sindicalistas. En opinión de CCOO 
y UGT, los paros de dos horas, la participación ciudadana y las manifestaciones deben interpre-
tarse como un mandato del mundo del trabajo y la ciudadanía al Gobierno para que se activen sin 
demora medidas contra las brechas de género y la desigualdad y para que no regatee los recursos 
presupuestarios necesarios para hacer frente a las violencias machistas.

Jornada histórica del 8 de marzo

MOVILIZACIONES
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Galería de imágenes de la jornada histórica del 8 de marzo

MOVILIZACIONES

Miles de personas, mujeres y hombres, salieron a las calles y de sus centros de trabajo a 
decir basta a la desigualdad y a la discriminación hacia la mujer. Pero esto no acaba aquí. 
La lucha continúa...

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

ALMERÍA CÁDIZ

CÓRDOBA GRANADA

HUELVA JAÉN

MÁLAGA SEVILLA
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https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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